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Si el precio por el que el bien es adjudicado, en subasta o en ad-
judicación directa, es superior al importe total del crédito persegui-
do, intereses y costas, el sobrante se entregará al obligado al pago o
se depositará en la Tesorería General de la Comunidad de Madrid
cuando existan titulares de derechos posteriores a los de la Hacien-
da pública.

De conformidad con el artículo 172 de la Ley General Tributaria
y el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, el proce-
dimiento de apremio podrá concluir, cuando los inmuebles no se hu-
bieran adjudicado en el procedimiento de enajenación, con la adju-
dicación de dichos bienes a la Hacienda Pública.

Madrid, a 23 de septiembre de 2008.—El Director General de
Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, Fernando Prats Máñez.

(01/2.792/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Anuncio de notificaciones pendientes del Servicio de Recaudación

de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Comunidad de Madrid.

Intentada la notificación a los interesados, o a sus representan-
tes, de los actos del procedimiento recaudatorio cuya relación se
adjunta, no ha sido posible por causas no imputables a la Admi-
nistración. Por ello, se requiere su comparecencia para efectuar di-
cha notificación (según lo previsto en el artículo 28.4 de la Ley
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Co-
munidad de Madrid).

A tal efecto, los interesados o sus representantes deberán perso-
narse en este Servicio de Recaudación de la Dirección General
de Tributos de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid, situada en la plaza de Chamberí, número 8, terce-
ra planta, en horario comprendido entre las nueve y las catorce, de
lunes a viernes (excepto festivos), en el plazo de quince días natura-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (teléfonos de
información 915 803 566/567).

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del mismo.

ANEXO

Apellidos y nombre/razón social. — NIF. — Procedimiento a notificar
Majestyc Asociados 21, Sociedad Anónima. — A-53943239. —

Acuerdo enajenación bienes inmuebles, subasta S003/2008.
Pucci, Daniele. — X-3927970-F. — Acuerdo enajenación bienes

inmuebles, subasta S003/2008.
Madrid, a 6 de octubre de 2008.—El Director General de Tribu-

tos y Ordenación y Gestión del Juego, PD (Resolución de 30 de ju-
nio de 2006), Teresa Domínguez Reguilón.

(01/2.818/08)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Orden de 13 de octubre de 2008, por la que se somete a información
pública nueva relación de bienes y derechos afectados por el pro-
yecto “Duplicación de calzada de la carretera M-100. Tramo:
A-2 a R-2”, en el término municipal de Alcalá de Henares, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa y a efectos de la urgente ocupación de los referidos
bienes.

Con fecha 9 de febrero de 2007, la Consejería de Transportes e In-
fraestructuras aprobó el proyecto “Duplicación de calzada de la ca-
rretera M-100. Tramo: A-2 a R-2. Clave: 1-D-360”.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, la Ad-
ministración deberá determinar los bienes y derechos cuya ocupa-
ción sea estrictamente indispensable para el fin de la expropiación,
así como, en su caso, los que sean indispensables para previsibles
ampliaciones de la obra o finalidad de que se trate. A tal efecto, pro-
cedió a someter al trámite de información pública recogido en el ar-
tículo 18 del mismo texto legal, por el plazo de quince días, la rela-
ción de bienes y derechos afectados por las expropiaciones
necesarias para la ejecución de las obras relativas al proyecto de re-
ferencia. Dicha información pública se realizó mediante Orden de la
Consejería de Transportes e Infraestructuras de fecha 26 de julio
de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de
agosto de 2007), y tuvo lugar entre los días 11 de agosto y 3 de sep-
tiembre de 2007.

En aplicación de los artículos 52, 108 y siguientes de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, que deter-
minan la necesidad de ocupación y/o ocupación temporal, se
procedió a la convocatoria de los propietarios y demás titulares
de los bienes y derechos afectados, al objeto del levantamiento
de las actas previas a la ocupación y/o actas de ocupación tem-
poral. Dichas actas se levantaron entres los días 8 y 17 de octu-
bre de 2007.

Con fecha 28 de septiembre de 2008, la Dirección General de
Carreteras comunica la modificación del anejo de expropiaciones
del proyecto de construcción “Duplicación de calzada de la carre-
tera M-100. Tramo: A-2 a R-2”. De acuerdo con lo previsto en el
artículo 18 de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Madrid, modificado por la Ley 5/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, la aprobación
de los proyectos de carreteras u otras infraestructuras viarias im-
plicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgen-
te ocupación de los bienes y adquisición de derechos correspon-
dientes, a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de
imposición y modificación de servidumbres. Dicha declaración
de utilidad pública y necesidad de urgente ocupación se referirá
también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del
proyecto y en las modificaciones de obras que puedan aprobarse
posteriormente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de 16
de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, procede someter al
trámite de información pública, por el plazo de quince días, la nue-
va relación de bienes y derechos afectados por las expropiaciones
necesarias para la ejecución de las obras relativas al proyecto de re-
ferencia.

En el referido plazo de quince días podrán formularse las alega-
ciones que se consideren oportunas. Los escritos de alegaciones
se dirigirán a la Consejería de Transportes e Infraestructuras,
Secretaría General Técnica, Área de Actuación Administrativa y
Desarrollo Normativo (calle Maudes, número 17, 28003
Madrid).

El plano parcelario del proyecto podrá examinarse, durante el re-
ferido plazo, a partir del día siguiente al de la publicación de esta Or-
den en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los
locales del Área de Actuación Administrativa y Desarrollo Norma-
tivo (calle Maudes, número 17, de Madrid), o en el Ayuntamiento
del término municipal de Alcalá de Henares.

Los propietarios afectados a la vista del anejo de expropiaciones
del citado proyecto son los que a continuación se relacionan:


